
 

Doctora: 

ANA MARIA SOSA 

Juez 36 municipal de pequeñas causas  

Despacho 

Radicado 2021-01475-00 

Asunto:xxxxxx  

 

Demandante: JUANA ESPERANZA ACEVEDO 

Demandados: LUZ STELLA MOSQUERA y HERSHON GALLEGO MOSQUERA 

 

yo LUZ STELLA MOSQUERA MOSQUERA identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en 

calidad de demandada en este asunto, domiciliada en la ciudad de Bogotá calle 78d Nº 110-72 int 18 

plazoleta 6 barrio portal del mortiño, tal y como obra en el expediente examinado y según la escritura 

pública Nº 2480 de 2014 de la notaría 7º del círculo de Bogotá, en cuya página décima, renglones 10 

al 20, se observa toda la información concerniente al domicilio y demás datos de los demandados 

respetuosamente pido a usted señora juez decretar la nulidad de lo actuado en este proceso a partir 

inclusive del auto fechado 20 de mayo de 2022 mediante el cual se da por notificado el auto 

admisorio de la demanda y se declara vencido el termino para contestar y/o excepcionar en razón 

de lo siguiente: 

1 en efecto de la lectura del expediente se desprende que el auto admisorio de la demanda 

se encuentra a estas alturas de la actuación procesal sin notificar, pues las citaciones y 

avisos elaborados para tal fin se dirigieron a dirección diferente de aquella que 

corresponde a los demandados; en mi caso concreto es cierto que soy propietaria del 

inmueble distinguido con el numero calle 24f Nº 85b-05 int 2 ap 508 conjunto residencial 

BOSQUES DE MODELIA LOTE 5 De la nomenclatura urbana de Bogotá; empero no es menos 

cierto que nunca he habitado ese inmueble, pues como bien lo aseguro la misma 

accionante, tanto en el libelo demandatorio como en  otros escritos obrantes en el proceso 

el bien inmueble objeto de este litigio ha estado en varias ocasiones arrendado, luego si 

esto es así, es decir “el  apartamento se encuentra en arriendo” ¿cómo puedo ocuparlo al 

mismo tiempo?.  Si se observa en el expediente y según el dicho de la accionante, el mismo 

inmueble que está produciendo los frutos civiles que hoy reclama al mismo tiempo es mi 

lugar de habitación y residencia. ¿O lo uno o lo otro?. Siendo así las cosas y como quiera 

que las citaciones se dirigieron a lugar distinto del domicilio de los demandados debemos 

concluir que la pre mentada notificación del auto admisorio de la demanda no se realizó 

según las voces de los Art. 289, 290 y 291 del código general del proceso; hecho este que 

impidió mi defensa y de contera quebranto las bases fundamentales del proceso. Por lo 

que en el caso en comento se incurrió en anomalía constitutiva de nulidad (por violación 

al derecho de defensa y al debido proceso) y en consecuencia se hace necesario reponer 

la actuación procesal viciada declarando la nulidad de todo lo actuado a partir incluso del 

sustanciatorio fechado 20 de mayo de 2022. 

 

2 Nótese como la parte demandante conocía bien la dirección de mi lugar de residencia, ya 

que tal información reposa en la página 10, renglones 6 al 20 de la escritura pública 2480 

de 2014 de la notaría 7º del círculo de Bogotá, documento en el que consta el contrato de 

venta con pacto de retroventa celebrado entre la parte actora y los demandados.  Es así 

que las sendas constancias en las que se certifica la entrega personal de la correspondencia 

que contenía el auto admisorio de la demanda y sus anexos para la respectiva notificación 



personal carecen de veracidad; porque puede ser cierto que hayan sido entregados en la 

dirección que suministro el demandante, pero nunca me fueron entregadas a mí, o dejadas 

en la portería de acceso a mi residencia pues esta dirección no corresponde a mi domicilio.  

En ese inmueble reside actualmente, la señora ADRIANA GAITAN, arrendataria desde hace 

más o menos un año; para corroborar mi dicho anexo copia del contrato de 

arrendamiento. 

 

3 Para probar mi afirmación solicito se oficie a las administraciones de los conjuntos 

residenciales EL PORTAL DEL MORTIÑO y BOSQUES DE MODELIA LOTE 5 se certifique si soy 

residente en dichos conjuntos y desde que fecha. 

 

4 Se advierte entonces que en este proceso declarativo de mínima cuantía ha operado el 

fenómeno jurídico de la nulidad, Art. 133 numeral 8 del código general del proceso por 

carencia de notificación del auto admisorio de la demanda a los demandados; como quiera 

que las comunicaciones y avisos elaborados con el fin de realizar la notificación personal, 

fueron dirigidas a dirección diferente de las del domicilio de los accionados, actuación con 

la cual se obstaculizo la defensa oportuna de los accionados. Por consiguiente, solicito a la 

señora juez corregir los yerros observados. 

 

De la señora juez  

 

Respetuosamente 

 

LUZ STELLA MOSQUERA  

C.C 51.930.166 de Bogotá 

 

Anexo: contrato de arrendamiento vivienda urbana 3 folios 

Escritura pública número 2480 de 20014 de la notria7 del círculo de     Bogotá, 12 folios. 
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